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No.- 3614

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 

Convocatoria: 004 
En observancia a la Consmución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 76 párrafos décimo tercero, décimo cuarto, décimo quinto y décimo sexto, y de conformidad con los Artículos 21 , 22 
fracción 1, 24 fracción 11, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los Interesados en participar en la(s) litación( es) para la adquisición 
de Bienes Informáticos, Software, Accesorios y Suministros de Laboratorio y Otros Productos Químicos, de conformidad con lo siguiente: 

Licitación Pública Nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para Junta de Y11ita a Presentación de Acto de apertura 
adquirir bases aclaraciones Instalaciones proposiciones y económica 

apertura técnica 

FGET-004-2020 $3,000.00 19/10fl020 21/10fl020 No habrá visita a 26/10(1020 28/10(1020 
10:00 horas 10:00 horas instalaciones 10:00 horas 10:00 horas 

Partida ClaveCBMS Descripción Cantidad Unidad de 
Medida 

1 0000000000 COMPUTADORA DE ESCRITORIO 10.00 EQUIPO 

2 0000000000 SCANNER 30.00 EQUIPO 

3 0000000000 IMPRESORA LASER 30.00 EQUIPO 

Las bases de la Ucitación se encuentran disponibles para consulta en la página electrónica www.fiscaliatabasco.gob.mx y en la oficina de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Dirección General Administrativa, ubicada en Avenida Paseo Usumacinta No. 802, Cot. Gil y Sáenz. C.P.86080. Centro, Tabasco. Teléfono: (993)31~5-79, 313-65-50 Ext. 2022 ó 4068. Los días de: lunes a 
viernes; con el siguiente horario: De: 9:30 a 13:00 horas, y su pago deberá efectuarse en BBVA Bancomer, S.A. al número de Cuenta 01143.43549 Sucursal7681, Gobierno Tabasco, a nombre de ta 
Fiscalía General del Estado de Tabasco. 'No se aceptan transferencias electrónicas. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 21 de Octubre del2020 a las 10:00 horas en: el Auditorio de la Dirección de Ciencias Forenses de la Fiscalía General del Estado de Tabasco. Ubicada 

en: Paseo Usumacinla Número 802, Col. Gil y Sáenz. C.P. 86080. Centro. Tabasco. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) ·propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de Octubre del 2020 a las 10:00 horas. en: el Auditorio de la Dirección de Ciencias Forenses 

de la Fiscalía General del Estado de Tabasco. Ubicado en: Paseo Usumacinta Número 802, Col. Gil y Sáenz. C.P. 86080. Centro. Tabasco. 
• La apertura económica se efectuará el día 28 de Octubre del2020 a las 10:00 horas, en: el Audttorio de la Dirección de Ciencias Forenses de la Fiscalía General del Estado de Tabasco Ubicado en: 

Paseo Usumacinta Número 802, Col. Gil y Sáenz. C.P. 86080. Centro. Tabasco 
• El(los) idiomas en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición( es) será(n): Español. 
• La(s) monedas en que deberá(n) cotizarse ta(s) proposición( es) será(n): Peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

Lugar de entrega: Para los Bienes del Anexo "A-1 y A-2": en el Almacén de Activo Fijo de ta Fiscalía General del Estado de Tabasco. Para los Bienes del Anexo "A-3 y A-4": en el Almacén de Bienes 
Consumibles de la Flscalla General del Estado de Tabasco. Ambos ubicados en la Avenida Acero, Bodega 1, 2 y 3, Col. Ciudad Industrial, C.P. 86010, Vlllahennosa, Tabasco, de lunes a viernes 
de 09:00 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega: 30 días naturales para todos los lotes. El pago se realizará: A crédito en la forma y ténninos señalados en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se ei1Cilentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. y no esté inhabilitado 

por la Secretaria de Contraloria del Estado de Tabasco. 

DIRECCIÓN GENERAl 
ADMINISTRATIVA. 
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ACUERDONo.- 3615

,. 
~á raen as 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 
H. AYUUTA'.(IEHTO CONSTI TUCION,\L 

c.lROENAS TASMCO 
2018-21)21 

1-laáuufo 1-fiiforia 
C. ARMANDO BELTRÁN TENORIO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, A TODOS LOS HABITANTES, HAGO 

SABER: 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO; .EN SESIÓN DE 

CABILDO EXTRAORDINARIA No. 33, DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2019, Con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 47 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco y 49 fracción 11 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Cárdenas, 

Tabasco; APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE- EL CUAL SE AUTORIZA 

AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y A LA SINDICO 
DE HACIENDA, DONAR A FAVOR DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL 

ESTADO DE TABASCO(ISSET), UN PREDIO 

PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARDENAS TABASCO, 

UBICADO EN LA CALLE ABRAHAM BANDALA, 
ESQUINA CON 27 DE FEBRERO, COLONIA 

PUEBLO NUEVO, CON UNA SUPERFICIE DE 

731.25 M2 .. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Con fecha 15 de mayo del año 2019, bajo oficio DG/1412/2019, se recibió la petición de 

donación del predio donde actualmente se encuentra la Unidad de Medicina Familiar de 

ISSET, signado por el doctor FERNANDO ROSIQUE MAYANS CANABAL, director de ese 

instituto descentralizado y con patrimonio propio. 

Que el predio que solicita el director se le done actualmente se le encuentra dado en 

comodato a dicho Instituto de seguridad social desde el 27 de marzo del año 2017, el cual 

se encuentra ubicado en la calle Abraham Bandala, esquina con calle 27 de febrero 

constante de una superficie de 731.25 metros cuadrados. 

1 
Tomando en consideración que el Instituto de Seguridad Social del estado de Tabasco, 
(ISSET), es un organismo que da beneficios a los derechos-habientes de la municipalidad, 

brindando consulta general, incluyéndose especialidades como pediatría, cirugía y medicina 

interna, nutrición, ginecobstetricia, psicología , además de los servicios de hemodiálisis y 

~ _, toda vez que la intención de este instituto es l jor?r los servicios y eficiente las unidades 

~ · &PJrjf => 
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H. ,\YUNTAI.UENTO 2018-2021 
H.¡\YUUT,\'.'Jf.NTO CONSTiTUCICNt\L 

C)ROEI'MS TABASCO 
2018·2021 

'Hncímlo 1/iJforí.'l 
de hemodiálisis, además de realizar adecuaciones e implementar infraestructuras de sus 
equipos y de ser necesario ampliar la infraestructura del inmueble para la prestación del 

servicio de salud, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con los artículos 115 fracciones 1, IV y V, de la Constitución 

{ 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 fracción 1, 65 fracciones 1, V, VIl y VIII, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 4, 19, 29 fracciones 1, X, XXI, 
XXII, LIX, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio, está 
facultado para administrar su patrimonio conforme a la ley, y en consecuencia, para 

autorizar, controlar, y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 
jurisdicción territorial, de conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del 

artículo 27 de la Constitución Política Federal. 

SEGUNDO. - Que el 38 párrafo tercero de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco señala que se requieren el voto de las dos terceras partes de los integrantes de lo 
ayuntamientos, los acuerdos del Cabildo que afecten el patrimonio inmobiliario municip 
y los que autoricen actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayo 
al periodo del Ayuntamiento. 

Jlv TERCERO. - Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29, fracción 1 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del Ayuntamiento promover 
y realizar las acciones para el desarrollo integral del Municipio y vigilar la correcta prestación 
de los servicios públicos municipales. 

CUARTO.- Que a raíz de las reformas y adiciones al artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, aprobadas por el Constituyente Permanente de la Nación, 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de diciembre 
de 1999, relativas a la libre administración de la Hacienda Municipal; los inmuebles que 
forman parte del Municipio, considerados de dominio privado, pueden ser donados o 
enajenados a los que satisfagan los requisitos necesarios y más si se tratan de instituciones 
públicas que prestan un servicio como en el caso del Instituto de Seguridad Social del Estado 
de Tabasco (ISSET). 

SEXTO. -Que de conformidad con los artículos 31, fracción 11, y 85 fracción 111 y V, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Gobierno Municipal se encuentra 
obligado a procurar el incremento de los niveles de bienestar físico y mental de toda su 

' · población, principalmente en el acceso a la eventiva, fomentando el desarrollo 
~( - . 
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H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 
H. AYUtHA-.'IENTO CONSnTuctetV\l 

C.\ROEN.AS Tf.SASCO 
2018-20"21 

1/ncímdo 1/írforin 
urbano integral, entendido como el desarrollo de sus capacidades a través de la educación, 
la cultura, la recreación y el deporte. 

SÉPTIMO.- Que de conformidad con lo previsto en los artículos 38 y 233 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, que señalan que los ayuntamientos están 
facultados para enajenar, permutar o donar bienes inmuebles que sean de su propiedad, 
atendiendo los requisitos enmarcados en dicha norma, se dio atención a las solicitud 
presentada por el FERNANDO ROSIQUE MAYANS CANABAL, mediante el cual pide que se le 
done el predio ubicado en la calle Abraham Bandala, esquina con 27 de febrero, colonia 
pueblo nuevo, de Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 731.25 m2

, en el que se 
actualmente instalado la Unidad de Medicina Familiar, deiiSSET, predio que cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: 

Norte: 25 metros, con Escuela primaria. 
este: 29.25 metros, con calle 27 de febrero. 
Sur: 25 metros, con Calle Abraham Bandala. 
oeste: 29.25 metros, con Rubén Brito Montejo. 

OCTAVO. - Que para efectos de proceder a la donación solicitada este Ayuntamiento 
acredita la propiedad del inmueble, mediante la Escritura Pública, inscrita el 28 de agosto 
del año 1971, bajo número 6872, del libro de entradas y correspondiéndoles al predio 
numero7604 folio 190, del libro mayo volumen 26 del registro público de la propiedad y el 
comercio. 

NOVENO.- Que dicho procedimiento haya sustento en los artículos 3, párrafo IV, y 73, 
fracción XXV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en correlación 
con los artículos 1, 2, 3,' 10, 23, 34 fracción 11, de la Ley General de salud, mismos que 
establecen que todo individuo tiene derecho a recibir servicios de salud y que el Estado, 
llámese Federación, estados, Distrito Federal y municipios, deben impartir esa salud de 
manera eficiente, oportuna, pronta, considerándose dentro de ésta, los niveles de salud, 
prevención, curativa y de asistencia social. Derivado de lo anterior, con el otorgamiento de 
la donación solicitada, el Municipio de Cárdenas contribuye al desarrollo mental y físico de 
los derecho-habientes del municipio, a través del seguimiento de prevención y control de 
la salud de sus pobladores. 

ÉCIMO. - Que, conforme a estas facultades, considerando que el predio que el Instituto 
.--1 e Seguridad Social del Estado de Tabasco (ISSET}, pretende adquirir, será utilizado para el 

uncionamiento de la Unidad de Medicina Familiar, y que cual actualmente se encuentra en 

~1 
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H. ,\YUUTN .'IEN TO CONSnTUCIC:.W. 
C.\ROENAS TtlSASCO 

2\l18-2021 
1-fadmdo 1-fiJforia 

el mismo predio, pero en calidad de comodato, es de suma importancia que la unidad de 
medicina familiar cuente con la certeza jurídica que otorga la Donación solicitada. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que en fecha 27 de marzo de 2017, el H. Cabildo AUTORIZÓ OTORGAR 
EN COMODATO EL PREDIO MATERIA DEL PRESENTE DICTAMEN, por lo que a la presente 
fecha se continua para el fin solicitado. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Que en razón de lo anterior y, de conformidad con los artículos 29 
fracciones 1, 11, XVIII, XXI, XXII y LIX, 38 párrafo tercer, 44, 45 y 46, fracción IV, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se somete a consideración de este 
Honorable Cabildo, el siguiente : 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se autoriza donar a favor del Instituto de Seguridad Social del Estado de 
Tabasco, el predio destinado para el funcionamiento de la Unidad de Medicina Familiar, 
UBICADO EN LA CALLE ABRAHAM BANDALA, ESQUINA CON 27 DE FEBRERO, COLONIA 
PUEBLO NUEVO, DE CARDENAS, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE 731.25 M 2. 

SEGUNDO. - El documento traslativo de dominio deberá ser suscrito por el Presidente 
Municipal, el Primer Síndico de Hacienda y el Secretario del Ayuntamiento; mismo que 
deberá ser perfeccionado en un plazo no mayor de 180 días a partir de la fecha de la 
aprobación del presente Dictamen. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO. - Remítase por conducto de la Dirección de Asuntos Jurídicos, un ejemplar del 

así como a la Subdirección de Catastro Municipal, para su registro e inscripción 
correspondiente. 
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H.AYUUTA'.'IENTOCONSnTUCICHAl 
c,\ROEIL\S "6ASCO 

2018-2021 
'ilacíuufo 1-Morifl 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 

CÁRDENAS, TABASCO, A LOS 20 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE 2019. 

C. EDITH 

C. ESME~CÓRDOVA 
SEXTO REGIDOR 

OCTAVO REGIDOR 

<!? 9 Ji~ 
ARI~E~ONT;~ 

DECIMO REGIDOR 

LOS 

LIO LÓPEZ 

SÉPTIMO REGIDOR 



14 DE OCTUBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 8 

U. AYUHTA'.'IENTO CO.'lSTITt:CICNAl 
CfiROBIAS TASASCO 

2018--201 1 
H.AYUNTN.!IENTO 2018-2021 

'Hndmlo 'Hmoria 

C. FRANCISCOJ~lANTE 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

C. LIDIA CÓRD ONTEJO 
DÉCIMO TERCER REGIDOR 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOSARTfCULOS 54, FRACCIÓN V, XI Y 65, FRACCIÓN 11 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN LA CIUDAD DE 
CARDENAS, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE 
ACUERDO A LOS VEINTE DfAS DEL MES DE AGOSTO DE 2019, PARA SU PUBLICACIÓN . 

• 11 1\YIJNI I\MI~NIO CONS IIIUCIONI\1 
Dl ~~ C.l\l lfJf .. N/\S. TABASCO Tll iENIO 201 8-202 1 

IIACIENOO '·"~"!ORlA" 
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No. de Certificación 0711-bis/2020 

H..AYUmft.J.~NT02016-m1 

1l-.&rdd6ifc.;, 

Secretaría del 
Ayuntamiento 

EL SUSCRITO CIUDADANO OSCAR SÁNCHEZ PERALTA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO; CON 
FUNDAMENTO EN LOS ART[CULOS 78, FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DEMÁS RELATIVO A LA LEY 
QUE NOS REGULA. ---- -----------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - C E R T 1 F 1 C O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - -

-QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y A LA SINDICO DE 
HACIENDA, DONAR A FAVOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO(ISSET), UN PREDIO PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CARDENAS TABASCO, UBICADO EN LA CALLE ABRAHAM BANDALA, ESQUINA 
CON 27 DE FEBRERO, COLONIA PUEBLO NUEVO, CON UNA SUPERFICIE DE 731.25 
M2.; APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO TREINTA Y 
TRES; DE FECHA 20 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE; CONSTANTE DE 
06 (SEIS) FOJAS ÚTILES, IMPRESA EN UNA DE SUS CARAS, ES FIEL Y EXTRACTO 
DEL LIBRO ORIGINAL, QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE 
ESTA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO; MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD 
HEROICA DE CÁRDENAS, TABASCO; A LOS DOCE D[AS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE, PARA LOS FINES LEGALES QUE HAYA LUGAR.-- ---------

SECRETARIO D 

ll 1\YlJNl fiMI~N IO CONS II IUCIONI\1 
DL H GAno~.NIIS. T/10/\SCO TRIENIO 20 18 -202 1 

HACIENOO Ul~OniA" 
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MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 
RELACIÓN DE ACCIONES DE INVERSIÓN 
PROCEDENCIA: RAMO 33, FONDO 111 2020 [1_] 

"""' 
INFORME DE OBRAS Y ACCIONES CORRESPONDIENTES AL TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2020 

NO. 
CONS. 

2 

3 

4 

5 

NOMBRE DEL PROYECTO UBICACIÓN 

C0245.- EQUIPAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
AGRICOLA E IMPLEMENTOS COMUNITARIOS 
EN EL EJ. RIO FINAL, MUNICIPIO DE EMILIANOIEJIDO RIO FINAL 
ZAPATA 

C0246.- EQUIPAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
AGRICOLA E IMPLEMENTOS COMUNITARIOSIEJIDO LA PITA 
EN EL EJ. LA PITA, MUNICIPIO DE EMILIANO 
ZAPATA 

10004.- AMPLIACION DE REO DE DISTRIBUCIONICD E ZAPATA 
DE ENERGIA ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA (CÓL . 
TENSION EN LA COL. ESPERANZA, MUNICIPIO ESPERANZA) 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

10008.- CONSTRUCCION DE DRENAJE 
SANITARIO COL. BUENOS AIRES CD. EMILIANOICD. E. ZAPATA 
ZAPATA, MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA (COL. BUENOS 
TABASCO 'AIRES) 

uio1s.- coNSTRucCióN DE GUARNICIONES YICD E ZAPATA 
BANQUETAS DE CONCR~TO EN ANILLO (CÓL . JOSE 
PERIFERICO, COL. JOSE LEHMAN, CD. LEHMAN) 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO 
10006.- AMPUACION DE RED DE DISTRIBUCION 

6 ¡DE ENERGIA ELECTRICA EN MEDIA Y BAJAIRA MARICHE 
TENSION EN RA. MARICHE, MUNICIPIO DE . 

7 

8 

E MilANO ZAPATA. TABASCO 

10007.- CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN IEJIDO NUEVO 
CAMINO RURAL DEL EJ. NUEVO CHABLE, 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. CHABLE 

10024.- CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE CONCRETO EN LA CALLE 
CERRADA CEDROS ENTRE PROL. CALLE 
SINALOA Y CALLE POCHOTE· CALLE POCHOTEICD. E. ZAPATA 

' (COL. LA 
ENTRE CALLE GUAPINOL Y CALLE CEDROS; Y ESPERANZA) 
CALLE FRAMBOYANES ENTRE CALLE MACA Y 
CALLE POCHOTE, COLONIA LA ESPERANZA, 
MUNICIPIO DE EMILIAt\0 ZAPATA, TABASCO 

META ANUAL 1 

2.00 EQUIPOS 1 S 

2.00 EQUIPOS 1 S 

23.00 POSTES 1 $ 

501 .00 M.L. 

710.85 M.L 
806.89 M2 

41.00 POSTES 

1.2 KM 

476.10 M.L 
451.13 M2 

IS 

ls 

S 

S 

$ 

AUTORIZADO 
1 

EJERCIDO AL 30 FECHA DE FECHA DE ORIGEN DEL 
INICIAL 

DE SEPTIEMBRE INICIO TERMINO RECURSO 
DE 2020 

1 ,050,400.00 1 $ 
RAM033 

1,050,400.00 0210312020 30104/2020 
Flll 

581 ,500.00 1 S 581 ,500.00 1 02/03/2020 1 30/04/2020 1 RA~I~ 33 

1,797,951.86 1 $ 
RAM033 

1,770,007.88 1 06/04/2020 1 04/06/2020 1 Flll 

---

749,125.74 1 S 
RAM033 

734,265.69 1 06/04/2020 1 2010512020 1 Flll 1 

---

870,765.89 1 $ 854 ,398.32 1 06/04/2020 1 20/05/2020 1 RA~I~ 33 
1 

2,190,000.00 1 S 2,154,328.221 04/0512020 1 02/07/2020 
RAM033 

Flll 

3,371,737.98 1 $ 3,330,350.98 1 04/05/2020 1 02/07/2020 
RAM033 

Flll 

362,137.39 1 $ RAMO 33 

//1 1 J \ d\ 

.AJV11tamiento l018·20ll 

EMIUANO 
ZAPATA 
.b!losmoodosoluclooa 

NoDE l 
BENEFICIARIOS OBSERVACIONES 

130 
PRODUCTORES l CONCWIDO 

60 
PRODUCTORES l CONCLUIDO 

60 FAMILIAS 1 CONCLUIDO 

20,030 HAB. 1 CONCLUIDO 

20,030 HAB. 1 CONCLUIDO 

102HAB. CONCLUIDO 

407 HAB. CONCLUIDO 

20,030 HAB. CONCLUIDO 
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MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 
RELACIÓN DE ACCIONES DE INVERSIÓN 
PROCEDENCIA: RAMO 33, FONDO 111 2020 [iJ INFORME DE OBRAS Y ACCIONES CORRESPONDIENTES AL TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2020 

AUTORIZADO 
EJERCIDO AL 30 FECHA DE FECHA DE ORIGEN DEL NO. UBICACIÓN DE SEPTIEMBRE NOMBRE DEL PROYECTO META ANUAL INICIAL INICIO TERMINO RECURSO CONS. DE 2020 

10025.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE 
CERRADA CEDROS ENTRE PROL CALLE CD. E. ZAPATA 
SINALOA Y CALLE POCHOTE; CALLE POCHOTE RAM033 

9 (COL LA 1,830.88 M2 $ 1,464,793.39 $ 1,449,131.14 18/0512020 06/07/2020 
ENTRE CALLE GUAPINOL Y CALLE CEDROS; Y ESPERANZA) 

Flll 
CALLE FRAMBOY ANES ENTRE CALLE MACA Y 
CALLE POCHOTE, COLONIA LA ESPERANZA, 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

10026.- CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE CONCRETO EN LA CALLE CD. E. ZAPATA 

470.85 M.L RAM033 
10 JASPE ENTRE CALLE MALAQUITA Y CALLE (COL. EL 470.17 M2 

$ 353,439.25 $ 347,060.24 04/05/2020 02106/2020 
Flll 

CANTERA, COLONIA EL PIEDRAL, MUNICIPIO DE PIEORAL) 
EMILIANOZAPATA, TABASCO 
10027.- CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE JASPE CD. E. ZAPATA RAMO 33 

11 ENTRE CALLE MALAQUITA Y CALLE CANTERA, (COL EL 1,349.06 M2 $ 1,104,676.12 $ 1,093,055.68 18/05/2020 10/07/2020 
Flll 

COLONIA EL PIEDRAL, MUNICIPIO DE EMILIANO PIEDRAL) 
ZAPATA, TABASCO 

10040.- CONSTRUCCION DE VIVIENDA EN EL RAM033 
12 POS. CHACAMA, MUNICIPIO DE EMILIANO POB. CHACAMA 2.00 VIVIENDAS $ 511,156.26 $ - 07/0912020 06/10/2020 

Flll 
ZAPATA, TABASCO. 

10042.- CONSTRUCCION DE VIVIENDA EN LA CD. E. ZAPATA 
RAM033 

13 COL BUENOS AIRES, MUNICIPIO DE EMILIANO (COL BUENOS 2.00 VIVIENDAS S 511 ,156.26 S 0710912020 06/1012020 
Flll 

ZAPATA, TABASCO. AIRES) 
10043.- CONSTRUCCION DE VIVIENDA EN LA CD. E. ZAPATA 

RAM033 
14 COL EL PIEDRAL, MUNICIPIO DE EMILIANO (COL EL 7.00 VIVIENDAS $ 1,789,047.19 $ 07/0912020 26/11/2020 

Flll 
ZAPATA, TABASCO PIEDRAL) 

10044.- CONSTRUCCION DE VIVIENDA EN LA 
CD. E. ZAPATA 

15 COL EL PEDREGAL DE MONTECRISTO, 
(COL EL 

2.00 VIVIENDAS $ 511,156.26 S 07/0912020 06/1012020 
RAM033 

PEDREGAL DE 
-

Flll MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 
MONTECRISTO) 

10045.- CONSTRUCCION DE VIVIENDA EN LA CD. E. ZAPATA ~\} 10~~ RAM033 16 COL JOSÉ ARMÍN MARÍN, MUNICIPIO DE (COL JOSE 2.00 VIVIENDAS 

l1J 
511,156.26 S - o 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO ARMIN MARIN) ~~~\}. ~uo~ ~FIII L/ L l -.-~~~ ~\ ~ _s ~~§j;~,: ·y~ 
..r.,.., , - j :· ~M-"'~ ~ )~ ING. HECT ·~~r·~! ·~~; ~ -z. ~ e,-.,.. J :i: 

OORDINA OR D O \ ?_ ~~-~~6- .i:'J 

............ 2011- 2011 

EMIUANO 
ZAPATA 
Ams<m!lldosdoci:r., 

No DE OBSERVACIONES BENEFICIARIOS 

20,030 HAB. CONCLUIDO 

20,030 HAS. CONCLUIDO 

20,030 HAB. CONCLUIDO 

2.00 FAMILIAS EN PROCESO 

2.00 FAMILIAS EN PROCESO 

7.00 FAMILIAS EN PROCESO 

2.00 FAMILIAS EN PROCESO 

2.00 FAMILIAS EN PROCESO 

1 
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MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 
RELACIÓN DE ACCIONES DE INVERSIÓN 

PROCEDENCIA: RAMO 33, FONDO 111 2020 [i] INFORME DE OBRAS Y ACCIONES CORRESPONDIENTES AL TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2020 

.... 
NO. NOMBRE DEL PROYECTO UBICACIÓN 

CONS. 

10046.· CONSTRUCCION DE VIVIENDA EN LA CD. E. ZAPATA 
17 COL LA ESPERANZA, MUNICIPIO DE EMILIANO (COL. LA 

ZAPATA, TABASCO ESPERANZA) 

10047.· CONSTRUCCION DE VIVIENDA EN EL EJ. 
18 MARICHE, MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, EJ. MARICHE 

TABASCO. 

10048.· CONSTRUCCION DE VIVIENDA EN LA RA. 
19 MARICHE, MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, RA. MARICHE 

TABASCO 
10051.· CONSTRUCCION DE VIVIENDA EN EL EJ. 

20 CACAO, MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, EJ. CACAO 
TABASCO 
10052.· CONSTRUCCION DE VIVIENDA EN EL EJ. 

21 RIO FINAL, MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, EJ. RIO FINAL 
TABASCO 

AUTORIZADO EJERCIDO AL 30 
META ANUAL DE SEPTIEMBRE INICIAL DE2()20 

2.00 VIVIENDAS S 511,156.26 S 

100 VIVIENDA S 255,578.13 S . 

4.00 VIVIENDAS S 1,022,312.80 S . 

2.00 VIVIENDAS S 511,156.26 S . 

1.00 VIVIENDA $ 255,578.13 $ . 

RELACIÓN DE ACCIONES DE INVERSIÓN 
PROCEDENCIA: RAMO 33, FONDO IV 2020 

FECHA DE FECHA DE ORIGEN DEL 
INICIO TERMINO RECURSO 

RAM033 
07/09/2020 06110/2020 

Flll 

RAM033 
07/09/2020 26/09/2020 

Flll 

RAM033 
07/09/2020 26/10/2020 

Flll 

RAM033 
07/09/2020 06/10/2020 

Flll 

RAM0 33 
07/09/2020 26/09/2020 

Flll 
-----

INFORME DE OBRAS Y ACCIONES CORRESPONDIENTES AL TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2020 

NO. 
CONS. 

2 

3 

3 

4 

NOMBRE DEL PROYECTO UBICACIÓN 

C0143.- GA~TOS DE OPERACIÓN DEICAB MPAL 
SEGURIDAD PUBLICA . . 

C0250.· MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL ICAB. MPAL. 

10023.- MANTENIMIENTO A LA VIALIDADICAB MPAL 
(BACHEO) . . 

10041 .-REHABILITACION DE CARPETA 
ASFALTICA EN CARRIL IZQUIERDO EN AV. 
ABASOLO ENTRE CAMINO GANADERO Y!CAB. MPAL. 
GLORIETA DE LA DIOSA DEL USUMACINTA EN 
EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA,T ABASCO 

10049.-MANTENIMIENTO AL TECHADO DELICAB MPAL 
PALACIO MUNICIPAL . . 

META ANUAL AUTORIZADO 
INICIAL 

EJERCIDO AL 30 
DE SEPTIEMBRE 

DE2020 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 1 ORIGEN DEL 
TERMINO RECURSO 

1.00ACCIÓN 1 S 18,239,442.821 S 11,758,903.201 01/0112020 1 31/1212020 
RAM033 

FIV 

1.00 1 $ 
MANTENIMIENTO 

1.00 1 $ 
MANTENIMIENTO 

490,397.951 S 166,€58.631 01/0112020 1 31/1212020 

350,000.00 1 S 72,490.00 1 20/02/2020 1 31/12/2020 

RAM033 
FIV 

RAM033 
FIV 

1,339.75 M2 1 1 
RAM033 

$ 1,800,000.001 $ 740,950.001 07/09/2020 2111012020 FIV 

~o~ --
1 7~&"; '' , wo, ~ tl 

_. rm~.f~E;;~y¡.oA ~~ ~ 
~;;A~3 % 

"'6-.. 

MANT~N~IENTO!i 153,203.021 $ 149,693.011 011~~~ ,~11Sl!if~2~· ~~3 
r > _o, .t.~""- -~'*'~ "2. 

~ 

Af''~"'""''lOII.ml 

EMIUANO 
ZAPATA 
b:D;omlo~ 

No DE OBSERVACIONES l BENEFICIARIOS 

! 

EN PROCESO 1 2.00 FAMILIAS 

CONCLUIDO 
FISICAMENTE 1 EN 

1.00 FAMILIA PROCESO 
FINANCIERO 

4.00 FAMILIAS EN PROCESO 

2.00 FAMILIAS EN PROCESO 

FISICAMENTE 1 EN 
1.00 FAMILIA PROCESO 

- ~ 
lfJNANCIEBQ 

No DE 
BENEFICIARIOS 

88 
ELEMENTOS 

20,030 
HABITANTES 

20,Q30 
HABITANTES 

20,030 
HABITANTES 

20,030 
HABITANTES 

OBSERVACIONES 

EN PROCESO 

EN PROCESO 

EN PROCESO 

EN PROCESO 

CONCLUIDO 
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No.- 3617

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAiSO, TABASCO 

2018 - 2021 

C. ANTONIO ALEJANDRO ALMEIDA, PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y, 29 FRACCIÓN 111, 47 FRACCIÓN 1, Y 65 
FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO Y: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que resulta necesario promover la generación de empleos, y fqmentar 
el establecimiento e inicio de operaciones de micro, pequeñas y li!edianas 
empresas en esta municipalidad. 

SEGUNDO. Que para lograr ese objetivo es indispensable mejorar la 
administración y gestión gubernamental en el municipio, volviéndola más rápida, 
segura, eficaz y eficiente. 

TERCERO. Que para ello es necesario generar las condiciones jurídicas, que 
brinden a los ciudadanos seguridad, sencillez y agilidad en los trámites de 
apertura de un negocio o empresa, cuyo giro represente un bajo riesgo para la 
sociedad y para el medio ambiente. 

CUARTO. Que la simplificación de los trámites asociados a la instalación, inicio y 
operación de empresas, la optimización de los procesos y reducción de plazos de 
respuesta necesarios para establecer y operar una micro, pequeña y mediana 
empresa o negocio en el ámbito municipal redundarán en la generación de 
menores costos para los ciudadanos. 

QUINTO. Que la existencia dél Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARI;) 
establecerá en forma permanente las condiciones para que los negocio~ 
empresas se establezcan conforme a la regulación vigente, con el consecuen e 
incremento en la recaudación para el municipio y la satisfacción de necesidades 
de la población en general. 

SEXTO. Que el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), se enmarca en j\. 
las acciones necesarias para el cumplimiento del artículo 25, último párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley General de 
Mejora Regulatoria y de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y ~ 
sus Municipios. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO 

2018-2021 

Estas acciones permitirán eliminar la discrecionalidad que posibilita la corrupción, 
promover la transparencia en las acciones de gobierno, incentivar la actividad 
económica generadora de empleo, incrementar la productividad del municipio, 
agilizar y otorgar certeza a la acción de la administración pública municipal, así 
como elevar la competitividad. 

Por lo manifestado con anterioridad, fundado y motivado, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

REGLAMENTO DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS DEL 
. MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Las disposiciones del presente reglamento son de orden público e 
interés sociál y de aplicación en todo el territorio del municipio de Paraíso, 
Tabasco, y' tiene por objeto normar las operaciones del Sistema de Apertura 
Rápida de Empresas, el cual podrá ser denominado por su acrónimo SARE. . 

Artículo 2. ~~ SARE es el conjunto de acciones de la administración pública 
municipal para que, en su ámbito de competencia, el micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPYMES), que impliquen bajo riesgo para la salud y al medio 
ambiente, puedan obtener su anuencia o licencia, e iniciar operaciones en un 
periodo máximo de 3 días hábiles (72 horas). 11:-
EI ámbito d~ aplicación del SARE, corresponde al Presidente Municipal, al Titular / 
de la Dirección de Fomento Económico y Turismo, al Jefe de área del SARE y 
demás áreas que intervengan en el proceso de apertura de empresas. l"-. 
Se faculta al Director de Fomento Económico y Turismo para la expedición de~ 
anuencia o licencia para la apertura de establecimientos comerciales; lo anterior, 
sin detrimento de la facultad directa que pudiera tener el Presidente Municipal para. 
la expedición de la misma. J\.. 
Artículo 3. El SARE será aplicable a los giros económicos establecidos en el 
Catálogo de Giros de Bajo Riesgo, determinados para tal efecto en el Manual de 
Operaciones, mismo que forma parte de este reglamento. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO 

2018 - 2021 

Artículo 4. A fin de aumentar o disminuir el número de giros, el catálogo deberá 
ser revisado por la Dirección de Fomento Económico y Turismo cada 6 meses. 
Para tal efecto y en caso de haber alguna modificación a dicho catálogo, éste 
deberá ser aprobado por el Presidente Municipal, el cual empleará los medios que 
considere más convenientes para dar la mayor publicidad posible al "Catálogo de 
Giros SARE". 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL MÓDULO SARE 

Artículo 5. El SARE, será operado, instalado, funcionará y estará a cargo del 
titular de la Dirección de· Fomento Económico y Turismo, quien a su vez podrá 
delegar la responsabilidad y atribuciones a un funcionario que se denominará Jefe 
de área del SARE; ' lo ánterior no impide que el Titular de la Dirección de Fomento 
Económico y Turis·mo, pueda ejercer dichas atribuciones de forma directa. 

Artículo 6. Son atribuciones del Jefe de Área del SARE: 

l. Proporci9nar a los particulares los servicios de orientación, gestoría y 
resolución de los trámites que se realicen ante las dependencias 
municipale~ para la constitución e inicio de operaciones de las 
empresas susceptibles de tramitar la anuencia o licencia de apertura . 
para establecimiento comercial a través del SARE; 

11. Establecer la coordinación de acciones con otras dependencias y 
entidades del Municipio relacionadas con la operación del SARE; 

111. Verificar la documentación entregada por el particular y orientarle en 

IV. 

V. 

caso de presentar información incompleta; 
1 

Administrar las bases de datos necesarias para llevar un registro de 
las empresas establecidas en el marco del SARE, el número de 
empleos generados, la inversión comprometida en cada una de ellas 
y la demás información y estadísticas necesarias para llevar un 
seguimiento de su operación; 

Establecer, previo acuerdo con el Presidente Municipal o en su caso 
con el Titular de la Dirección de Fomento Económico y Turismo, la 
coordinación con los órdenes federal y estatal, así como con los 
sectores social y privado del municipio para el adecuado 
funcionamiento del SARE; 
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VI. 

VI l. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO 

2018-2021 

Establecer un sistema de registro, con el fin de llevar un control de 
cuantas empresas de bajo riesgo son aperturadas por el SARE y 
enviar la información de manera mensual a la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria (CONAMER) y a la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria; y 

Las demás, que les asigne su superior jerárquico y el Presidente 
Municipal. 

Artículo· 7. El Jefe de Área del SARE, contará con recursos humanos adscritos a 
su área, así como los dé !as dependencias y entidades involucradas en el SARE, 
en la cantidad necesaria para cumplir adecuadamente con las atribuciones 
contenidas en este ordenamiento. 

Con el fin de otorgar agilidad a los trámites, el módulo SARE podrá dar cabida a 
servidores públicos de l_os órdenes federal y estatal , de c9nformidad con la 
coordinación que se establ~zca para el efecto, tratándose de trámites involucrados 
en el SARE. 

Artículo 8. El Jefe de Área del SARE deberá informar por escrito o vía electrónica 
a la Dirección de Finanzas, Unidad Municipal de Protección Civil , a la Jurisdicción 
Sanitaria en el municipi~. y 9 la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable, de manera inmediata sobre las anuencias otorgadas. 

La inspección deberá re.alizarse dentro de los 45 días siguientes a la fecha de 
expedición de la anuencia .para la apertura de establecimientos comerciales. 
En caso de que la micro, pequeña o mediana empresa no cumpla con los 
requisitos impuestos por ·la Dirección de Finanzas, Coordinación de Protección 
Civil, la Jurisdicción Sanitaria y la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable, se les impondrá las sanciones establecidas por la legislación vigente 
para cada caso. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO 

2018-2021 

CAPITULO TERCERO 
DE LA OPERACIÓN DEL SARE 

Artículo 9. El Módulo SARE contará con un Manual de Procedimientos para la 
Operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas, el cual formará parte de 
este Reglamento y deberá establecer, cuando menos, lo siguiente: 

l. Dirección responsable; 

11 . Nombre del trámite; 

111. Forma de presentar .el trámite; 

IV. Ubicación de la oficina SARE; 

V. Horario de atención; 

VI. Plazo de respuesta del trámite; 

VIl. Formato Único de Apertura (FUA); 

VIII. Integración de la oficina SARE; 

IX. Anuencia de apertu.r?l para establecimiento comercial; 

X. Proceso de inspecciones; 

XI. Proceso de recaudación; 

Artículo 11. El establecimiento, equipamiento y operación del Módulo SARE, 
correrá con cargo al presupuesto municipal, en las partidas y montos que para el 
efecto autorice el Ayuntamiento. 



14 DE OCTUBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 18 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO 

2018 - 2021 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS SANCIONES Y RECURSOS 

Artículo 12. El personal que intervenga en el proceso de apertura rápida de 
empresas, deberá observar de manera eficiente y profesional el presente 
reglamento y demás normatividad aplicable. 

Para el caso de la inobservancia del presente reglamento, el manual y demás 
normas que sean aplicables a la apertura rápida de empresas, se le dará vista a la 
Dirección de la Contraloría Municipal para que, en ámbito de su competencia, 
proceda a la instauración de los procedimientos administrativos sancionadores 
previstos en la legislación aplicable. 

Artículo 13. Para los actos de la autoridad del Director de Fomento Económico y 
Turismo y del Jefe de Área del SARE, en el ejercicio de sus funciones, podrán ser 
impugnados por la parte interesa~a mediante la interposición de los recursos 
establecidos en esta Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Paraíso, Tabasco. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Tabas~o. 

SEGUNDO. Dentro de los 30 días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
presente ordenamiento, se deberá poner en operación en Manual de Operaciones 
del SARE. 

TERCERO. El Módulo SARE deberá estar establecido y funcionando a más tardar 
a los 30 días naturales siguientes de. la publicación del presente ordenamiento. ~ 

CUARTO. Para los efectos de la interpretación del presente ordenamiento, queda 
facultado el Titular de la Dirección de Fomento Económico y Turismo, para 
resolver lo conducente. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO 

2018 -2021 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE PARAISO TABASCO; A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTE, POR LOS REGIDORES QUIE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL 

MARGEN DEL PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAM IENTO QUE CERTIFICA Y DA 

FE. ================================================================================= 

C. CECILEYVIS PEREZ PORTELA 
Sexto Regidor Propietario 

c.~ 
Octavo Regidor Propietario 

Primer Regidor Propietario y 
Presidente Municipal 

~~ 
....-C. SANTIAGO PEREZ USCANGA 

Tercer Regidor Propietario 

~:•e ~ - o 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO 

2018-2021 

C.MARIA~OVA 
Décimo Segundo Regidor Por el Principio de 
Represerntación Proporcional Por el Partido 

Revolucionario Institucional 

==========================LICENCIADO EDILBERTO DIAZ ALMEIDA, EL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, QUE CERTIFICA Y DA FE========:========================== 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 29 FRACCCIÓN 111, 47, 51, 52, 53 FRACCION 
VIII, 54 Y 65 FRACCION 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE 
PROMULGA EL PRESENTE REGLAMENTO, PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA EN LA 
CIUDAD DE PARAÍSO, TABASCO RESIDENCIA OFICIAL DE.L AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
PARAISO, TABASCO A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

PRESIDENCI A 
2018·2021 

\ 
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No.- 3618

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO 

2018 -2021 

MANUAL·DE PROCEDIMIENTOS 
PARA LA OPERACió·N DEL SISTEMA 

DE APERTURA RAPIDA DE 
E·MPRESAS 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONA~ DE PARAÍSO, TABASCO 

Por síempre '¡Paraíso 

Julio de 2020 



14 DE OCTUBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 22 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO 

2018-2021 

IDENTIFICACIÓN DE FIRMA(S) O RÚBRICA($) DE VALIDACIÓN DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE 
EMPRESAS 

NOMBRE Y PUESTO 

C. ANTONIO ALEJANDRO ALMEIDA 
Presidente Municipal 

. 

TEC. JUAN ANTONIO BALCÁZAR 
SUÁREZ 

¡:. . 

• 1· 

Director de Fomento Económico y Turismo 

LIC. EDILBERTO DIAZ ALMEIDA 
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l. INTRODUCCIÓN 

El presente documento enmarca el procedimiento a seguir, en la implementación y operación 
del Sistema de Apertura Rápida de Empresas, en lo sucesivo "SARE" del municipio de Paraíso, 
Tabasco. 

Asimismo, enmarca lo referente a las visitas de inspección y verificación dentro de los 30 días 
siguientes a la concesión de la ar:tuencia, para los efectos de constatar que el otorgamiento de 
Anuencias para Establecimientos Comerciales cumpla con la normatividad vigente 
requerida. 

Para cumplir !lo anterior, se h~r_~ establecido políticas de operación y procedimientos específicos 
que orientarán de maner~ lógica y eficaz el esquema de la operación y funcionamiento del 
Módulo SARE. Con base en la construcción de un esquema de funcionamiento sencillo y ágil 
para el mismo. ' 

Adicionalmente, se ha delimitado en el apartado correspondiente, el marco jurídico federal, 
estatal y municipal que da sust~nto al funcionamiento del SARE y certeza a los inversionistas. 

Con la implantación del citado Módulo se logrará que los tiempos de resolución para la apertura 
empresas de bajo riesgo sean .~xpeditos , facilitando de esta manera que las micro, pequeñas y 
medianas empresas (MPYME), ·8u.edan constituirse y abrirse en un máximo de 3 días hábiles 
(72 horas). Esto en razón, a que este tipo de empresas son uno de los principales estimulas de 

la economía municipal, que no soío se promoverá la inversión privada, sino la transparencia y 
honestidad en el servicio públíco. · 

Con la implementación del SARE· se posiciona al municipio de Paraíso, a Tabasco y a México a 
la vanguardia internacional en la apertura de empresas de bajo riesgo, no obstante, se 
considera necesaria su evaluación semestral, en torno a los procedimientos para alcanzar la 
mejora continua en la operación y satisfacción del cliente y de la ciudadanía del Municipio. 

El SARE contribuye a fomentar la apertura de empresas, promueve la inversión, el empleo y la 
productividad del Municipio. 

Finalmente, es necesario considerar al SARE como un área permanente y duradera dentro de 
la estructura Municipal, para ello se formaliza su institucionalización mediante un reglamento. 
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11. MARCO JURÍDICO 

a) Leyes 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Artículo 115) 
• Ley General de !Vlejora Regulatoria 
• Ley De Mejora Regul?toria para el Estado de Tabasco y sus Municipios 
• Ley General de Saiud 
• Constitución ~ol.ítica del Estado Libre y Soberano de Tabasco : 
• Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco 
• Ley Orgánica de _los Municipios del Estado de Tabasco 
• Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco 
• Ley de Protección ·.~·ivil del Estado de Tabasco 

b) Reglamentos 

• Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Paraíso, Tabasco 
• Bando de Policía y ~Qbierno del Municipio de Paraíso (Artículos 281, 282, 284) 
• Reglamento ae ot:iras Públicas (tipo de uso de suelo). 
• Reglamento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Municipio de 

Paraíso, Tabasco. 
~.. . 

11.1 Fundamento Especifico 

11.1 .1 De la Existenciá y Facultades de las Áreas 
La estructura de la administración pública municipal del Estado de Tabasco se enuncia de 
manera explícita en la: 

- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
Artículo 73. 

~r,-,.--- ·- • - • 

~ 

:V • 
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• Direcció n de Fomento Económico y Turismo 

- Ley O~rgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
Artículo 73, fracción VI. Articulo 83, fracción 111. 

- Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Paraíso. 
Artículo 281 , 282. 

• Dirección de Finanzas 

- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
Artículo 73, fracción 11. 

- Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 
Artículo 8, fracción IV. 

- Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Paraíso. 
Artículo 276, 277, fracción l. 

• Coordinación de Protección Civil 

- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
Artículo 94 Quinquies . 

• PARAisO 
ll.~:TO 
., • • :lO:n 

.,. ~· -· - "1" ' ~ - -

' 
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- Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco. 
Artículo 12, 76, fracción V. 

- Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Paraíso. 
Artículo 85. 

• Secretaría de Salud del Estado de Tabasco 

- Ley de Salud del Estado de Tabasco. . . 
4, fracción 111, 15, 16, 400 y demás relativos y aplicables de dicha ley 

11.1 .2 De la Expedición de la Anuencia para Establecimi~n~os Comerciales. 

• Anuencia para Establecimientos Comerciales. 

- Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Paraíso. 
Artículo 281 . 

11.1.3 De las Inspecciones 

• Inspección de Protección Civil 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
Artículo 94 Quinquies, fracción XIII. 
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- Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco. 
Artículo 79. 

- Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Paraíso. 
Artículo 85. 

• Inspección Sanitaria 

- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabaspo. : 
Articulo 126. · :.; 

'!"'""·=·-·- . '"', . ' 
~ . 
1. 
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111. OBJETIVO GENERA.L 

• ríARAASO 
l i .mJirt\Mltlml 
~1-1 ·~' 

t::stablecer un proceso integral y coordinado para los trámites. federales, estatales y municipales 
a fin de aperturar de manera ágil y sencilla una micro, pequeña y/o mediana empresa de bajo 
riesgo en un tiempo máximo de 3 días hábiles (72 horas), estableciendo un marco regulatorio 
claro, eficiente y transparente, que establezca condiciones de certidumbre y seguridad jurídica 
y que, además, fomente la inversión productiva en los diferentes grupos de actividades 
económicas. 

IV. POLÍTICAS 

IV.1 Políticas Generales 

• Las presentes disposiciones son de orden público e interés social, y tienen por objeto 
regular el proceso de solicitud y obtención de la Anuencia para Establecimientos 
Comerciales previstos en el Catálogo de . girºs $AR.E del municipio de Paraíso, 
Tabasco. ,: , .;. 

• Son competentes para la aplicación del presente orderiafniento la Dirección de Fomento 
Económico y Turismo, Protección ambiental, Protet~i?>r(Civil y la Jurisdicción Sanitaria. 

• El Catálogo de Giros SARE de Paraíso, será la únic"á ·fuente que determinará lo giros 
que se abrirán bajo esta modalidad. • · · 

IV.2 Políticas Específicas 

IV.2.1 Del funcionamiento y operación del Módulo SARE 
, ' 

• La responsabilidad del funcionamiento y operación dél Módulo SARE estará a cargo de 
la Dirección de Fomento Económico y Turismo; · · · 

• El módulo contará con los recursos humanos nec~sarios ya sean estos propios o 
adscritos por otras dependencias involucradas de manera directa o indirecta con el 
SARE, a fin de se cumpla adecuadamente con. sus atribuciones; 

• La operación del Módulo SARE correrá a cargo de las partidas presupuestarias 
de las dependencias que participen en la integración del mismo; 

• La Dirección de Fomento Económico y Turismo establecerá la coordinación de acciones 
con otras dependencias del municipio relacionadas con el Programa SARE municipal; 

....,.__.,..,.,~ ... ~- ~-- ·-
~ o 

" -
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• Así mismo previo acuerdo del H. Ayuntamiento se podrán coordinar acciones con 
instancias federales y/o estatales para el mismo fin; 

• El módulo SARE se ubica en calle Santos Degollado esquina lgriacio Comonfort 
sin número, Col. Centro, Paraíso, Tab; y · ·· · 

• El holl'ario de atención al público del módulo será de 09:00 a 15:00 horas, para 
recepción de documentos y solicitudes, así como para la entrega de las 
anuencias. 

IV.2.2 De las atribuciones del Módulo SARE 

• Gestionar y dar respuesta a las solicitudes de Anuencia para Establecimientos 
Comerciales de los giros que se encuentren dentro del Catálogo de Giros SARE 
del municipio; · 

• Brindar asesqría rápida y oportuna a los usuarios que lo soliciten; 
• El responsable del Módulo SARE tiene el deber de realizar un reporte mensual 

del total de -eni'presas aperturadas, total de empleos y total de inversión 
generada, entregarlo dentro de los primeros einco días de cada mes, o mes 
desfasado. 

• Enviar el formato de registro señalado en el Reglamento del SARE, a la 
Comisión Naci.onal de Mejora Regulatoria al correo electrónico 
indicadorsare@conamer.gob.mx y a la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria al cqrreo indicadorsare.cemer@tabasco.gob.mx 

IV.2.3 De la integración del Módulo SARE 

El módulo SARE de manera enunciativa, más no limitativa se integrará como se 
menciona a continu'ación: 

_...__ ...... - ~ - .. 

• Responsable del Módulo SARE; 
• Servidor público asignado a ventanilla de información para orientar sobre los 

requisitos necesarios para obtener la Anuencia para Establecimientos 
Comerciales y para proporcionar información en general. Estará asignado por 
parte del Dirección de Fomento Económico y Turismo municipal. 
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• Servidor público asignado a ventanilla de información, recepción de documentos 
y resolución de anuencia, por parte de la Dirección de Fomento Económico y 
Turismo. 

En el caso de que por las necesidades de servicio se requiera asignar mayor o menor personal 
para mejorar la operación del SARE, el ayuntamiento proporcionará los recursos necesarios 
para eficientar la operación del Módulo. 

IV.2.4 De la Factibilidad del otorgamiento de la-Anuencia 

Independiente de la clasificación ae·giros SARE'S queda establecido que solo serán 
considerados factibles los siguientes: .. .-

• Aquellos que no excedan de IQ·s 150 metros cuadrados 
• Que cumplan con los linea.mientos establecidos en e1 Plan Municipal de <. . 

Desarrollo. 
• Que cuenten con los servicios ·d~ agua potable y servicios sanitarios. 

• Los locales comerciales no debér:án tener acceso directo a casa habitación . 
. ~ .. 

• Cubrir el pago único de acuer~q_a la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco; y Ley de Ingresos d~l Municipio de Paraíso. 

IV.2.5 De la Anuencia para Establecimientos Comerciales 
<· • 

• El plazo máximo de respuesta p~ra la autorización de la Anuencia será de 3 
días hábiles {72thoras) a partir de que el Módulo SARE reciba, revise y valide 
la solicitud del usuario junto con el resto de los requisitos (si La operatividad lo 
permite, puede ser antes de las 72 horas). 

• El ciudadano deberá entregar la siguiente documentación en original y copia para su 
cotejo: ~ 

1. Formato Único de Apertura (FUA) debidamente llenado (proporcionado por el 
coordinador SARE). 

~- ~ ·- ·----- - . 
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2. Identificación oficial con fotografía del solicitante o del representante legal 
(credencial de elector, pasaporte, cédula profesional, etc.). 

3. Comprobante de pago de pfedial actualizado. 
4. Pago de derechos según lo dispuesto en la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Tabasco; y Ley de Ingresos del Municipio de Paraíso. 
5. Comprobante de domicilio· fiscal (recibo de impuesto predial, recibo de 

teléfono, recibo de servicio de electricidad, etc.). 
6. Registro Federal del Contribuyente (RFC) actualizado. 
7. Plano sencillo e ilustrativo con los datos de metros lineales de su local. 

En caso de personas Jurí~~cas Colectivas: 
8. Acta constitutiva de la -S<?~iedad ante notario público y poder notarial que 

acredite a la persona que ·re;¡tJi~ará gestiones ante el SARE. 
'· 

IV.2.6 De las Inspecciones · 

• El Módulo SARE deberá informar mediante oficio a la Coord,inación de 
Protección Civil y a la ..i~rl~dlCción Sanitaria de manera inmediata sobre las 
anuencias otorgadas para que estas realicen las inspecciones correspondientes. 

·.:· . 

• La solicitud de visitas dé inspección y/o verificación que entregará el Módulo 
SARE a la Coordinación d~ :p·roiección Civil, Dirección de Protección Ambiental y 
la Jurisdicción Sanitaria d~b~fá contener al menos lo siguiente: 

v" Nombre del solicitante 
v" Localización exacta. del .. establecimiento 
v" Giro · 
v" Fecha de entrega de la Anuencia de Apertura para Establecimiento 
Comercial. 

• La inspección deberá realizarse preferentemente durante los 45 días siguientes 
a la expedición de la anuencia de Apertura para Establecimiento Comercial. 
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• En caso de que las autoridades referidas encuentren como 
resultado de la inspección que el negocio no cumple con los requisitos 
necesarios, serán aplicables las sanciones previstas por la legislación aplicable 
al caso y vigente en el Municipio de Paraíso. 

V. PROCEDIMIENTO DE OPERACIÓN 

!=1 presente apartado esquematiza cómo·la Dirección de Fomento Económico y Turismo, a 
través del Módulo SARE, cumple con el compromiso de tramitar la Anuencia de Apertura 
para Establecimiento Comercial en un plazo no mayor de 3 días hábi les (72 horas), en un 
solo lugar y ,con un máximo de dos visitas al Módulo SARE, prestando el servicio en un 
espacio funcional y de fácil acceso al solicitante. 

El objetivo del procedimiento es brindar. certeza jurídica a las 
p.ersonas físicas y/o morales que deseen abrir un establecimiento 
comercial cuyo giro sea de bajo riesgo, otorgando mediante el 
Módulo SARE la posibilidad de obtener mediante la mis{lla solicitud 
la Anuencia de Apertura para Establecimiento Comercial. 

Tal como se describe a continuación, el Sistema de Apertura Rápida de Empr~~as (SARE), 
ti~ne un proceso que inicia con la solicitud entregada por el ciudadano al funcionario del 
Módulo SARE, y finaliza con el otorgamiento de las resoluciones del trámite para la obtención 
de la Anuencia de Apertura para Establecimiento Comercial. 

~··---· . 
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V.1 Información al solicitante sobre el proceso del SARE para tramitar la Anuencia de 
Apertura para Establecimiento Comercial, Primera Etapa. 

-----------------------------------------------------------------------------------
Información del proceso SARE para t ramitar la Anuencia de Apertura para Establecimiento 

Actfividad Descripción 

( '---Inicio.--' ___, 

Solleill.ld de ínfontl3d6n 
Comertial ¡

Acude • los olldn3s del módUlo SARE a S<llldtor lnf"'""""ón 
poro obtooer la ArOOncla co Apor1ura pota esulblec:imlento 

~------~----~_J 

Se otorga Información 
~re requisitos 

. ;· 

lnfocrnación s-obre el tiempo dE 
respuesta y enli'Oga del FUA 

Informa que: EJ giro debenl encontrars<> en el 
Catálogo de Giros SARE: el establecimiento debonl 

cumplir con los requerimientos establecidOs en el 
Focmato Único de Apertura (FUA) y deberá entregar 

todos los requis~os enlisbdos en el FUA. 

Si el giro se encuentra en el Catálogo de Giros 
SARE y cumple con los requis~os establecidos. se 

informa que la resolución del trámite para obtener la 
Anuencia de Apertura para E>tablecimiento 

Comercial se resolverá en 72 horas: aclarando que 
la respuesta puede ser positiva o negativa. So 
entrega el formato linico de Apertura (FUA): 

Responsable 

Ciudadano 

Responsable 

de Modulo 

SARE 

Responsable 

de Modulo 

SARE 

Registro 1 

Documento 

FUA 

En caso de NO ser giro SARE se te infonnará al ciudadano que su trámite no lo puede efectuar en el módulo SARE sino 
bajo la Fonna y plazos preestablecidos por la legislación vigente en el Municipio de Paralso . 
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V.2 Recepción de documentos para tramitar la Anuencia de Apertura para 
Establecimiento Comercial para negocios de bajo riesgo, Segunda Etapa. 

1 Recepción de documentos para tramitar Anuencia de Apertura para Establecimiento Comercial 

A9tividad 

( Inicio ) 

t 
1 Entrega del FUA 

!Recepción 'ele FUA y emisión 
de orden de pago 

1 

Pago do dere<:hos 
(en su. caso) ... 

Entrega tal6n despr(;n<lible 
del FUAy'acuse de recibo 

de lo$ requisitos 

1 Apertura de e.><pediente 

( Pasa etapa 3) 

Descripción 

Aeude al módulo SARE para entregar el FUA 
completado y los requisitos que ~e en listan en éste 

Recibe 11 FUA ~leb® y ~os lO$ reqiAsitos sol:cltldos. 
enttega la <><¡~en <1<1 pago para cut:tir 01 costo de Dec'ed>o por 
el lrM'Ite eso la Anuencia eso APO<t,... 1>313 E~ocimlentos 
Cornordales. 

Realiza el pago de derechos (en su caso} en la caja 
de la Oirecci6n de Finanzas que se encuentra en el 
mismo edilieío y contra el pago que haga, recibirá un 
comprobante de pago. 

Recibe copia de comprobante de pago de 
Oere<>hos (en su caso), anota fectla. hora y entrega 
talón desprendible del FUA: asimismo. le infonna 
que un plazo de 72 horas. en un horario de 09 a 15 
horas, de lunes a viernes, puede regresar al 
módulo SARE a recoger la resolución de la 
solicitud de Anuencia de Apertura para 
Establecimiento Comercial. Hace el registro 
correspondiente en el sistema o en la ·hoja de 

Ab<'e "" e>q>edlenoe "" el que lntegrn el FUA. los roqulsitos y 
on su ....., el eomp<ot>onte !Sol pago. Prognoma 
~mf41nto ~ diCQrnOn y resoluóón eso Anuencia de 
Apef\\Jro P313 Establocimlento Cornordal 

Responsable 

Ciudadano 

Responsable 
de Módulo 

e::: .a. o¡= 

Ciudadano 

Responsable 
de Módulo 

C::.6De:: 

Responsable 
de Módulo 
~óOC: 

Registro 1 
Documento 

FUAy 
reoulsli <?S 

Orden de 
pago 

Comprobante. 
de Pag? ·· 

Talón 
dC$prendible del • · -

FUA . 

·.-
.=.:··. 

Expediente 

NOTA 1.- En caso de que.el ciudadano presente incompletos lo$ requisitos para iramitar la Anuencia de Aperwra para Estableeimiento Comercial o 
alguno de estos presentara inconsistencias. el Responsable del módulo SARE informará al ciud3dano que requisitos faltaron o cuáles son las 
defidenáas que pres.;ñta~ éstos, para que lo corrija y presente de nuevo la solicit\Jd. 

NOTA 2.- Si el giro NO se encuentra en el Catálogo de Giros SARE o el local NO se encuentra previamente construido, se inforr(la al ciudadano 
que el trámite para obtooer la Anuencia correspondiente deberá desarrollarlo bajo la fonna .• proceso y plazos preestablecidos por la lcgiSiaci6n 
vigente en el Municipio de Paraíso. 

NOTA 3.· En caso de que la legislación Vigente en el Municipio contemple el cobro de dere<>hos por el trámite de Anuencia de Aperwra para 
Establecimiento Comerciales. se oodrá efectuar el cobro. · 

1 . 
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V.3 Resolución de la Anuencia de Apertura para Establecimiento Comercial, 
Tercera Etapa 

[ Dictamen y resolución de la Anuencia de Apertura para Establecimiento 

1 

Actividad 

( Inicio 

Dielamcn y elaboracióll de la 
Resolución de la Anuencia de 

Aperrura para 
Establecimiento Cometeial 

Firma de autorización o 
ne<~ativa 

1 

Obtención de la Anuencia u 
oficio de- negativa ya 

valí dados 

1 

Guarda temporal de 
resoluclón 

( Pasa a Etapa 4 ) 

Descripción 

SO IO'Iisa el ca!ilogo de s¡lros, La supecjlcle dBIICC21 y so otabata 
ol d!ct3men positivo o neg.advo do 13 Anuencia do Apenura poro 
Establecimiento Cometdll, depeodendo de si c..rnple o no con 
los n~qulsltos mencionados. se Imprime al.l10ti%.1Ci0n u Ollclo de 
nega~v•, h300 ol n!qUisito c:o<rospon<llonto y ;><oeeoo a recabar 
11 firma col Dlreetor do F<>menU> EOO<I\lrrieO y T<llsmo, se lleva 
ol doeume<\:o de forma flsica a la oficino dol Citoctor on 
Focnento, antes de que s.e ~n 24 honu de quo ¡o redbiO la 
solicitud.., el MOdulo SARE. 

EJ OitKI.or de Fomento Econ6mk.o y Turismo n:Msa la 
resolución y en = de estor de acuordo, ftrma 13 Anuencia 
dO Ape<!l.n para Es1ablednionlo COmerdal u oftdo de 
nego~vo y lo regrOS<> al mclOulo SARE, antes de que se 
cu"l"lan 2• hores quo so recibió pom 1\rmo en lo oftd"" 
corros¡:>c>Mooto. 

Se d irige a la oficina del Director de Fomento 
Económico y Turismo, para obtener de welta la 
Anuencia, u oliáo de negativa, con la firma de 
validación respectiva, hace el registro eorrespondieme. 

Fotocopia la Anuencia de Apenura para Establecimiento 
Comercial u ofiáo de negativa, y archiva ésta de 

1 

manera temporal en el expedlen-.e del ciudadano. 

Responsable 

Responsable 
de Módulo 

SARÉ 

Director de 
Fomento 

Económi·co y ' 
Turismo 

Responsable 
de Módi!J)O 

SARE 

Responsable 
de Módulo 

SARE 

Registro/ 
Documento 

Anuencia de 
Apertura para 

Establecimiento 
Comercia.! u oficio 

de negativa 

Anuencia de 
Apertura para 

Establecimiento 
Comercia.! u ofiáo 

de negativa 

Anuencia de 
Apertura para 

Establecimiento 
Comercial u oficio 

de negativa, 
firmado 

Anuencia de 
Apertura para 

Establecimiento 
Comercial u oficio 

denega~va. 

firmado 

NOTA 1.· El costo de la Anuencia de Apertura para Establecimiento Comercial se determinará con base en lo dispuesto por la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; y la Ley de Ingresos del Municipio de Paralso, según allo fiscal que corresponda. 

NOTA 2.· La autorización de la Anuencia de Apertura para el Establecimiento Comercial estará sujeta al cumplimiento de los 
requisitos serlalados en este manual. 

~.....:-.-.---_--_.,_. - . , . . 
1 
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V. 4 Entrega de la Anuencia de Apertura para Establecimiento Comercial, Cuarta 
Etapa. 

Entrega Anuencia de Apertura para Establecimiento Comercial 

Actividad Descripción 

Acude al módulo a recoger su dooptondibl<l del FUA y lo oouega o1 responsable del 
1 

Al torco< dla (1'2 I\Orns) se pt&Setlta con el talón 

'-----'re=$01:.:,U:.:CIO::.:' '::.:n ___ 11 mód\Ao SARE. • 

1 1 

Entrega al ciudadano la Anuencia de Apertura para 
En11e9a de resoluciones Establecimiento Comercial, u oficio de negadva y le 

solicita al ciudadano que ;)Cuse de recibo. 

Reo.Jerda 8.1 dud.ldano que dei>er3 rurrc>llr con los 
r------"'------, 1 roquorlmlootos de Prote<:eión CMI. PrOtección Ambhmllll y 

1 
Información sobre Salud Municipal esOot:leddos por lo leglslodón Yl¡onto o 

verificaciones posteriores ir\1'"""' quo la ~· de 1<1 Anuoncia os de un allO. por lo 
'-------,-'-'---..J 1 que debeté rerr&ndár esta"""' dorlo oon!lnuld8<fa su Ylgonda 

Agrega el acuse de recibo al expediente. hace el 

1 

registro correspondiente en la bitácora o sistema y 
Guarda del expcd~ente guarda el expediente en el archivo de resolución de 

'-------,----..J 1 solicitudes de la Anuencia de Apertura de 
Establecimiento Comercial. 

1 1 

Los vtemes ele cada ~ oli31>0ra o1!dos dO avfso citfgidos 
Aviso semanal a la Ccotdnodcln de PrOtecciOn CMl. Dlrecdcln de PrO:e<:eión 

'-------,.-----' Amblontal del Munlépio y a la Jurisdodón Sanitaria de la 
Secretaria de s,lud, re5POCtlv~menu,, no'Jtica.l"ldo lo openura 
de eSUiblecirricntos SARE. 

e Fin del proceso 

~-·- --- -

Responsable 

'cilldadano 

ResPoósable 
dé Módulo 

SARE 

Resix)nsa ble 
de.Módulo 

SARE. 

Responsable 
deM&Mo 

SARE 

Res¡lonsable 
de'Módoilo 

SARE . 

Registro 1 
Documento 

Talón 
desprendible 

Anuencia de 
Apertur.~pm 

Establecimiento 
Comercial y/o 

Factibilidad de Uso 

Expediente completo 
con la resolución 
corréspondiente 

Aviso de 
autorización de la 

Anuencia de 
Ape" ura para 

Establecimiento 
Comercial 
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VI. ANEXOS 

Consideraciones Generales de Protección Civil y Sanitaria 

Formato Único de Apertura (FUA) 

- Anuencia de Apertura para Establecimiento Comercial 

Catálogo de Giros de Bajo Riesgo del SARE 

Documentos de diseño libre por el Municipio y no incluidos en el presente 
Manual de Procedimientos 

Recibo de Pago. 

~.-;--:""'"""'--..._---. ........... ~- .,, 

1 
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: DEL MUNICIPIO DE PARAiSO, TABASCO 

2018-2021 

Consideraciones Generales de Protección Civil y Sanitaria 

El establecimiento SARE deberá de observar estas medidas de seguridad durante el proceso 
de la inspección y durante todo el funcionamiento del establecimiento. 

1. Contar con un extintor de 4.5 kg para locales de hasta 50 m2; un extintor de 6 kg para 
locales dé 51 a 80 m2 (de polvo químico seco tipo ABC, con carga vigente y 
señalamiento, colocado a 1.?0 metros de altura). 

2. Contar con señalamientos de protección civil, salidas de emergencia y rutas de 
evacuación. Locales que ·excedan de 35 m2 deberán contar con al menos una salida de 
emergencia. · 

3. Botiquín de primeros auxiÍios con al menos: gasas estériles 1 O x 1 O, 1 bolsa chica de 
algodón plísado, carret~ c;Je t~la adhesiva, 2 vendas elásticas de 10 y 5 cm, 1 frasco de 
isodine de 100 mi, agua qxigenada, merthiolate. El botiquín deberá estar instalado a una 
altura de 1.50 a 1.80 inetrps. 

4. Iluminación y ventilación natural y/o artificial adecuada para la actividad a realizar. Todo 
el sistema eléctrico debe de estar oculto o en canal de pvc. 

5. En caso de que el est~blecimiento cuente con instalaciones de gas LP, deberán estar 
en tubo de cobre o coflex, pintadas con esmalte color amarillo, en caso de contar con 
cilindro se deberá instalar en un lugar ventilado y no a menos de 3.00 metros de 
contactos eléctricos. 

6. Tener una guía de teléfonos de emergencias, cuerpos de rescate y auxilio. 

7. Derivado de las inspecciones y dependiendo del giro que se opere, se podrán fijar }-_ 
requerimientos específicos adicionales. ~ " 
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Nota. Estas consideraciones de protección civil, deberán ser revisadas por el área 
correspondiente. Esta propu~sta se hace con las condiciones mínimas para el funcionamiento 
de la empresa de bajo riesgo. 

_: 

..... - ----- 1 .-_ - -
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A 
6 

FORMATO ÚNICO DE APERTURA 

SISTEMA DE APERTURA RÁPID1A DE EMPRESAS 

H.~ 
2011~ 2021 ANUENCIA DE APERTURA PARA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 

CittCCJ6N Ct FOMINTO 
•CONÓMICOYTURI$>iO Folio: 

Fecha de solicitud: 

A. DATOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL: . ... ... 

o pe• 1100 PATfQNO ·-· 
· ''"'"' "" 

.... :;: .. 
TELÉFONO (PARTICULAR'O .. CELULAR) .... 

DOMICILIO 

·~· . 

opf ! 1100 "4ATERNO 

CALI.E No. (EXT. INT.) COLONIA O FRACCIONAMIENTO 

C. DATOS DEL PREDIO . , . 

Día Mes Año 

NOI\¡JBQF 

CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE DEL 
, 

kA .__ _ __ ___.~ÚMERO 
TERRENO (M2) UTILIZAR (M2~ 

. 
D. DATOS DEL GIRO 

GIRO DE SOLICITUD 

DENOMINACIÓN O RAZ:ÓN SOCIAL 

TIPO DE ESTABLECIMIENTO (ÚNICO, SUr;SAI O MATRIZl 

RFC 

DE PISOS 

:. 

~-..,.....--~ .. . . 

. 
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CROQUIS DE LOCALIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 

Folio 

·Es importante señalar los nombres 

de las calles colindantes a la 

manzana en que se encuentra el 

pred io, así como la distancia en 

metros a la esquina más cercana. 

FORMATO ÚNICO D{APERTURA SARE 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE 

DOMICILIO DEL ESTABLECIMIENTO: 

CALLE NÚMERO COLONIA CÓDIGO POSTAL 

GIRO SOLICITADO: ________________ _ FECHA DE ENTREGA 

~--. ------
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REQUISITOS: 

l. Formato Único de Apertura (FUA) debidamente llenado. 
2. Identificación oficial con fotografi:¡ del solicitante o del representante legal (credencial de elector, pasaporte. cédula 

profesional, etc.). 
3. Comprobante de pago de predial actuali7..ado 
4. Pago de derechos según lo dispuesto en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; y Ley de Ingresos del 

Municipio de Paraíso. 
S. Comprobante de domicilio (Recibo de impuesto predial, recibo de teléfono, recibo de servicio de electricidad, etc.). 
6. Registro Federal del Contribuyente (RFC) actualizado 
7. Plano sencillo e ilustr:alivo con los datos de metros lineales de su local. 
En caso de perSQnas moral~: 
6. Acta constitutiva de la sociedad ante notario público y poder notarial que a~dite a la persona que realizará gestiones ante el 

SARE. 

CONSIDERACIONES GENERALES DE PROTECCIÓN CIVIL, SAN& ARIA 

El establecimiento SARE deberá obst;rvar estas medidas de seguridad durante el proceso de la inspección y durante todo el 
funcionamiento del establecimiento: 

• Contar mfnimo con un extintor, o más de acuerdo a las necesidades del negocio. El extintor puede ser de 4.5 o 6 Kg. de polvo 
químico seco o de bióxido de carbono, con carga vigente y señalamientos, colocado a 1.50 metros de altura. 

• Contar con una salida de emergencia. ·:·· · · 
• Contar con señalización de Protección Civil de acuerdo a la !lOrmativa de emergencia, prevención e información (ruta de 

evacuación, salida de emergencia, zona de seguridad, punto de re.unión, etc.). 
• En caso de que el establecimiento cuente con instalaciones de gas l.P., éstas deberán estar .en tubos de cobre o coflex, 

pintadas con esmalte de color amarillo; en caso de contar CO.!) cilini:lros, se deberán instalar en un lugar ventilado y por lo 
menos a 3 metros de distancia de los contactos eléctricos. 

• Botiquín de primeros auxilios que contenga: antisépticos, ma~·er.ial dé curación, isodine, alcohol, suero fisiológico, jabón, 
gasas, compresas, vendas, aplacadores, algodón aspirinas y sobres de suero oral. 

• Tener una guía de teléfonos de emergencia, cuerpos de rescate y auxllio. 
• Todo el sistema eléctrico debe estar oculto o en canal de pvc. 
• Al menos un baño .en funcionamiento . . 
• Para el caso de establecimientos que expendan alimentos al pú.blico, deberán cumplir las disposiciones comprendidas en el 

Capítulo 11, de Higiene, Pureza y Calidad de los Alimentos que se" Expendan al Público, del Bando de Policía y Gobierno del 

OBSERVACIONES GENERALES: Bajo protesta de decir verdad m~niflcsto que la Información 
proporcionada es verídica y que los documentos que 
acompa~o son auténticos. Además, asumo la responsabilidad 
de cumplir con los requerimientos que se se~alan en el 
presente formato y aquellos que con fundamento legal me 
sean requeridos en las inspecciones respectivas. 

r--... ·~---·~------:. .- --- . -
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DECLARACIONES FINALES DELSOUCITANTE: 

PRIMERA: El SOLICITANTE presenta esta SOLICITUD voluntariamente bajo protesta de decir verda.d y manifiesta que los datos 

contenidos en ella son verídicos y comprobantes en cualquier tiempo. 

SEGUNDA: EL SOLICITANTE declara que los documentos que acompaña son fielmente reproducidos de su oñginal. 

TERCERA: EL SOLICITANTE señala como domicilio convencional para todo lo referente a esta SOLICITUD y, en su caso, de la licencia 

correspondiente, el domicilio donde se encuentra el establecimieñto aquí mencionado. 

CUARTA: EL SOLIOTANTE declara ser el RESPONSABlE del establecimiento en virtud de llevar a cabo la operación del mismo 

O~CLARAOONES FINAI.ES OEL SOUCrrANTE: 
. ~ 

PRIMERA: El SOUCrrANTE presenta esta SOUCmuO voluntariamente bajo·pro~est> de decir verdad y manillesta c¡uelos datos contenidos en ella son veridicos y 
comprob:Jntes ct1 cualquiM ti~mpo. 

SEGUNDA: El SOLlcrrAf'I!E declara que los documcmos que acompana son f~lmente r~produc!do• de su original. 

TERCERA: El SOUCITANTE se?i:¡l.a como domlciUo convenelonal para todo tO r.tferente a esta soucrruo y, en su caso, de 1~ liccnci:a correspondiente. et domicilio donde . .. .. . 

( -'~~-·~ J 
Sojo prote~u ~ d«<r vc.rdad m~nJOuto que t. lnforrnodón propon::lon.:2cb es 

vetfclb y quo los docvmcntos Que ~pa~ ~ .wt4ntlco:. AdttNs, uurno b 
res~bl\ldad dt cumplir con lo$ ~uecttmlcntQ~ qve M 'ol\a~n on el pt~~nto 
forM.,to v :aqueUo~ que con fu~ mento ~pi mt~ seon requeridos en Lu I.NPKCiont: 
to,~ivos. 

·-·--- ----- --- ------------ -- ------- --- ------- ~:: ~~ -~-- ----------- ---- --------- ----- ----------

FECHA: _______ ____ _ 

Recibí del responsable del Módulo SARE, en original: 

- Anuencia de Apertura de Establecimiento Comerciai... ......... D 
- Oficio de negativa d el Permiso de Apertura de · 

Establecimiento Comerciai .................... :···································D 

-~- ... ·····- ....... 
1 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTTTUCfONAL DE PARAiso. TABASCO. 

[ ANUENCCA MUNICIPAL PARA 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL ) QIIU¡CCION OE FOMDITO 

ECONOMK:O Y TUA:SSMO 

esTAAHU!iNCIA SE EIG'IOE CON RJNDA!.!BlTO eN LOS .ARTfcul.OS 2H. 2SZ. 284, 
OEl.BANDO OE POUCiA Y GOBlSlNO llB. MUNICIPIO CE PAAÑSO, Bf.ITlDO B. 10 
DE J0uo 2ll19; 65, fRACCI6N Xill, Y 70 CE lA lEY ORGÁNlCA CE LOS MUHICIPIOS 
llB. ~AllO llETABASCOt. 

JUAN ANTONIO BALCAZAR StJAREZ 
04RECTOft DE RlMéfro ECONOMicoYTURISMO . . . 



14 DE OCTUBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 49 

No 
S ClAN 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 
•- . 

10 . 
11 . 

1 

12 
. 

13 

14 

15 

16 

17 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO 

2018-2021 

Catálogo de Giros de Bajo Riesgo del SARE 

CLAVE 

111331 

111151 

111211 

111212 

111219 

111337 

111338 

111410 

111421 

111422 

111429 

112110 

112120 

112131 

112211 

112212 

112320 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
PARAÍSO, TABASCO 

GIRO 

Cultivo de frijol grano 

Cultivo de maíz grano 

Cultivo de jito mate o tomate rojo 

Cultivo de chile 

Cultivo de otras hort~lizas 

' 

•: -
•• -< 

Cultivo de cacao . 
Cultivo de coco : 

Cultivo de productos alimenticios en invernadero:;; 

Floricultura a cielo abierto 
·. \\., 

Floricultura en invernadero ' . 

Otros cultivos no alimenticios en invernaderos y v·iveros 

Explotación de bovinos para la producción de carne 

Explotación de bovinos para la producción de leche 

Explotación de bovinos para la producción conjunta de 
leche y carne 

Explotación de porcinos en granja 

Explotación de porcinos en traspatio 

Explotación de pollos para la producción de carne 
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-~ 
18 

19 

20 

21 

22 

23 
-

24· 

25 

¡/.:· 
.. -

26 .-

27 
--. 

28 ... . .. ' 
.. 

29 

30 
·. 
. 

31 
';·.:'• 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO 

2018 2021 - ~A~ 
tl~O 

112512 Piscicultura y otra acuicultura, excepto camaronicultura 

112910 Apicultura 

236113 Supervisión de edificación residencial 

236212 Supervisión de edificación de naves y plantas industriales 

236222 Supervisión de edificación de inmuebles comerciales y de 
servicios 

237113 Supervisión de construcción de obras para el tra~amiento, 
distribución y suministro de agua, drenaje y riego 

237123 Supervisión de construcción de obras para petróleo 'f gas 

237133 Supervisión de construcción de obras de geri~r?yión y 

conducción de energía eléctrica y de obras para ' 
telecomunicaciones 

. 
237994 Supervisión de construcción de otras obras de·iogeniería 

civil 

238320 Trabajos de pintura y otros cubrimientos d¡p pare~és 

238330 Colocación de pisos flexibles y de madera " 
. .... 

238340 Colocación de pisos cerámicos y azulejos ·. ··· ·. 

238350 Realización de trabajos de carpintería en ellug'ar 9e la 
construcción .. 

.. 
311350 Elaboración de chocolate y productos de chocolaté 

311423 Conservación de guisos y otros alimentos preparados por . . 
procesos distintos a la congelación 

-~ . 
311520 Elaboración de helados y paletas 

311812 Panificación tradicional 

311910 Elaboración de botanas 

311923 Elaboración de café instantáneo 

311940 Elaboracion de condimentos y aderezos 
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38 311993 Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato 

39 311999 entos 

40 312112 Purificación y embotellado de agua 

312113 Elaboración de hielo 

42 31 Acabado de productos 

43 314991 Confección, bordado y deshilado de productos textiles 

44 315222 Confección en serie de camisas 

45 15223 Confección en serie de uniformes 

46 315224 

47 de vestir sobre 

48 112 Aserrado de tablas y tablones 

49 321992 Fabricación de artículos y utensilios de madera para el 
hogar 

50 336360 Fabricación de asientos y accesorios interiores para 
vehículos automotores 

51 ?39912 y joyería de 

52 339913 Joyería de metales y piedras no preciosos y de otros 
materiales 

53 432111 Comercio al por mayor de fibras, hilos y telas 

54 432112 Comercio al por mayor de blancos 

55 13 Come al por mayor de cueros y pieles 

56 432119 Comercio al por mayor de otros productos textiles 

57 432120 Comercio al por mayor de ropa, bisutería y acoesorios de 

vl\ vestir 

58 .433510 al por mayor de electrodomésticos menores y 
aparatos de línea blanca 
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59 434211 Comercio al por mayor de cemento, tabique y grava 

60 434219 Comercio al por mayor de otros para la 
construcción, excepto de madera y metálicos 

61 al por mayor de materiales metálicos para la 
construcción y la manufactura 

62 434223 Comercio al por mayor de envases en general, papel y 
cartón para la industria 

63 434224 por mayor de madera para la construcción y la 

industria 

64 Comercio al por mayor de equipo y material 

65 434226 Comercio al por mayor de pintura 

66 Comercio al por mayor de vidrios y 

67 434229 Comercio al por mayor de otras materias primas para otras 
industrias 

68 434240 Comerc1o al por mayor 

69 Comercio al por mayor de desechos metálicos 

70 434312 Comercio al por mayor de desechos de papel y de cartón 

71 14 al por mayor de desechos 

72 434319 Comercio al por mayor de otros materiales de desecho 

73 435210 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para la 
construcción y la minería 

74 435311 Comercio al por mayor de equipo de telecomunicaciones, 
fotografía y cinematografía 

75 435313 Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental 
médico y de laboratorio 

A 76 435319 al por mayor de m para otros 
servicios y para actividades comerciales 
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435411 Comercio al por mayor de mobiliario, equipo y accesorios 
de cómputo 

435412 Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina 

435419 Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso 
general 

436112 Comercio al por mayor de partes y refacciones.nuevas 
para automóviles, camionetas y camiones 

.. . 4.61110 Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas 

.. 
. 4.61121 Comercio al por menor de carnes rojas .. 
.. 

,. 4611.22 Comercio al por menor de carne de aves ··,· 
--. - ' ; -
: . 461123 .. · .... Comercio al por menor de pescados y mariscos 

... - .. 
···~ 

:4q1130 Comercio al por menor de frutas y verduras frescas. 
. ... 

...... , 
. -.·~~~ 140 Comercio al por menor de semillas y granos alimen~icios , .·; 

~ . especias y chiles secos .. ..... 
. 461150 Comercio al por menor de leche, otros productos lácteo~ y ······ . . ..... embutidos 

·.· '4.~1160 Comercio al por menor de dulces y materias primas para · .,:. 
repostería 

:·.:.-.: .. . 
.1$61:170 Comercio al por menor de paletas de hielo y helados 

. 
, . 

. ·~.461 .190 Comercio al por menor de otros alimentos ' 
. 1 

''4o.1213 Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas y hielo 

461 220 Comercio al por menor de cigarros, puros y tabaco 

462111 Comercio al por menor en supermercados 

462112 Comercio al por menor en minisupers 

462210 Comercio al por menor en tiendas departamentales 

46311 1 Comercio al por menor de telas 
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103 

104 

105 
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108 
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110 

111 

112 

113 

114 

115 
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DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO 

2018- 2021 • :4tso 
463112 

463113 

463211 

463212 

463213 

463214 

463215 

463216 

463218 

463310 

464121 

464122 

465111 

465112 

465211 

465212 

465213 

465214 

465215 

465216 

46531 1 

Comercio al por menor de blancos 

Comercio al por menor de artículos de mercería y 
bonetería 

Comercio al por menor <;le ropa, excepto de bebé y 
lencería 

Comercio al por menor de ropa de bebé 

Comercio al por menor d.e lencería 

tl 

Comercio al por menor de disfraces, vestimenta regional y 
vestidos de novia 

Comercio al por menor <;~e bisutería y accesorios de vestir 

Comercio al por menor de rópa de cuero y piel y de otros 
artículos de estos materiales • 

Comercio al por menor de sombreros 

Comercio al por menor éle calzado 

c;or,,.,,,.._,u al por menor. de léntes 

Comercio al por menor de artículos ortopédicos 

Comercio al por menor 9e artículos de perfumería y 
cosméticos 

Comercio al por menor de artículos de joyería y relojes 

Comercio al por menor de discos y casetes 
.. ; 

Con ·~• "'u al por menor de júguetes 

Comercio al por menor de bicicletas 

c;or"~'"'u al por menor de equipo y material fotográfico 

Comercio al por menor de. artículos y aparatos deportivos 

Comercio al por menor de instrumentos musicales 

Comercio al por menor de artículos de papelería 
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118 465312 Comercio al por menor de libros 

119 465313 Comercio al por menor de revistas y periódicos 

120 465912 Comercio al por menor de regalos 

121 465913 {..;or ... :""''v al por menor de artículos religiosos 

122 465914 Comercio al por menor de artículos desechables 

123 465915 Comercio al por menor en tiendas de artesanías 

124 465919 Comercio al por menor de otros artículos de uso personal 

'125 466111 Comercio al por men<;>r de muebles para el hogar 

126 466112 Comercio al por mer\or·de electrodomésticos menores y 
aparatos de línea blanca 

127 466113 Comercio al por 111e.nor.de muebles para jardín 
•. 

128 466114 Comercio al por menor de cristalería, loza y utensilios de 
cocina 

129 466211 Comercio al por men~or'de ... vume~11v, equipo y accesorios 
de cómputo 

130 466212 Comercio al por m~_noh de teléfonos y otros aparatos de 
comunicación .. 

131 466311 Comercio al por menor de alfombr~s, cortinas, tapices y 
similares 

132 466312 Comercio al por menor de plantas y flores naturales 

133 466319 Comercio al por menor de otros artículos para la 
decoración de interiores 

134 466410 Comercio al por menor de artículos usados 

135 467111 Comercio al por menor en ,.,, , .,,.,,, .. "'y tlapalerías 

136 467112 Cor''"'"''v al por menor de pisos y recubrimientos 
cerámicos 

137 467113 Comercio al por menor de pintura 
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146 

147 

148 

149 
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152 
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154 
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467114 

467115 

467116 

467117 

468111 

46811'2 

468211 

468213 

468311 

468319 

468420 

485990 

488390 

488410 

488491 

488493 

Comercio al por menor de vidrios y espejos 

Comercio al por menor de artículos para la limpieza 

al por menor de materiales para la construcción 
en tiendas de autoserVicio especializadas 

Comercio al por. menor de artículos para albercas y otros 
artículos 

Comercio al por I'T]enor de automóviles y camionetas 
nuevos 

Comercio al 
usados 

menor de automóviles y camionetas 

Comercio al por menor de partes y refacciones nuevas 
para automóviles, cámionetas y camiones 

- ·,·· 

partes y 
para automóviles, ·ca!Jlicinetas y camiones 

usadas 

Comercio al _ menor de llantas y cámaras para 
automóviles, camión~tah' camiones 

Comercio al 

Comercio al por" menor de otros vehículos de motor .. ·~ . ,• 

de aceites y grasas lubricantes, 
aditivos y similares para vehículos de motor 

Otro transporte·t~rrestre de pasajeros 

Otros servicios relacionados con el transporte por agua 

Servicios de 

Servicios de administración de centra camioneras 

la para el transporte y otros servicios 
relacionados con el transporte por carretera 
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156 488990 Otros servicios relacionados con el transporte 

157 493119 Otros servicios de almacenamiento general sin 
instalaciones especializadas 

158 493120 Almacenamiento con refrigeración 

159 493130 Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren 
refrigeración 

160 493190 Otros servicios de almacenamiento con instalaciones 
especializadas 

161 5·11191 Edición de otros materiales 

162 511192 Edición de otros materiales integrada con la impresión 

163 511210 Edición de software y edición de software integrada con la 
reproducción -

164 512113 Producción de videoclips, comerciales y otros materiales 
audiovisuales 

é_.._< 

165 512120 Distribución de películas y de otros materiales 
audiovisuales 

166 '512130 Exhibición de pelfculas y otros materiales audiovisuales · 

167 - 512240 Grabación de discos compactos (CD) y de video digit~l 
(OVO) o casetes musicales 

168 .512290 Otros servicios de grabación del sonido 

169 518210 Procesamiento electrónico de información, hospedaje y 
otros servicios relacionados 

170 519110 Agencias noticiosas 

171 519121 Bibliotecas y archivos del sector privado 

172 519130 Edición y difusión de contenido exclusivamente a través de 
Internet y servicios de búsqueda en la red 

173 519190 Otros servicios de suministro de información 
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177 
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180 

181 ' ,! 

182 
; 

183 

184 
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185 ' . 
186 . 

187 

188 

189 

190 

191 

192 

193 

194 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO 

2018-2021 
·~~'l\'0 

522451 Montepíos 

523910 Asesoría en inversiones 

531111 Alquiler sin intermediación de viviendas amuebladas 

531112 Alquiler sin intermediación de viviendas no amuebladas 

531113 Alquiler sin intermediación de salones para fiestas y 
convenciones 

531114 Alquiler sin intermediación de oficinas y locales 
comerciales 

.. ·' 
531115 Alquiler sin intermediación de teatros, estadios, auditorios 

y similares 

531116 Alquiler sin intermediación de edificios industriales d~ntro 
de un parque industrial -

531119 Alquiler sin intermediación de otros bienes raíces :. ,. 

•. 

531210 Inmobiliarias. y corredores de bienes raíces 
, . 

• ·i< 

. 531311 Servicios de administración de bienes raíces 

531319 Otros servicios relacionados con los servicios inmo~ili~rios 

532110 Alquiler de automóviles sin chofer .· · . 
•, ... ;• 

532121 Alquiler de camiones de carga sin chofer 
. 

' 
... 

532220 Alquiler de prendas de vestir 

532291 Alquiler de mesas, sillas., vajillas y similares 
J 

532292 Alquiler de instrumentos musicales .. 

532299 Alquiler de otros artículos para el hogar y personales 

532310 Centros generales de alquiler 

532420 Alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y 
mobiliario de oficina 

532491 Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario, pesquero y 

\ 
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204 
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208 

209 

210 

211 

212 

213 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO 

2018-2021 

532492 

532493 

541110 

541120 

541190 

541211 

9 

541310 

541320 

541330 

541340 

541 

541360 

541410 

541420 

541430 

541490 

541510 

541610 

541620 

541690 

541711 

Alquiler de maquinaria y equipo para mover, levantar y 
acomodar materiales 

Alquiler de maquinaria y equipo comercial y de servicios 

Bufetes jurídicos 

Notarías públicas 

Servicios de apoyo para legales 

Servicios de contabilidad y auditoría 

nados con la contabilidad 

Servicios de arquitectura 

Servicios de arquitectura de 

Servicios de dibujo 

Diseño y decoración de interiores 

Diseño industrial 

Diseño 

Diseño de modas y otros diseños especializados 

Servicios de diseño de sistemas de cómputo y servicios 
relacionados 

Servicios de consultoría en administración 

en medio ambiente 

Otros servicios de consultoría científica y técnica 

Servicios de 
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223 

224 
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226 

227 

228 

229 

239 

231 

232 

233 

234 

235 

236 

237 
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DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO 

2018-2021 
... 

~ 

·~ 541721 Servicios de investigación científica y desarrollo en 
ciencias sociales y humanidades, prestados por el sector privado 

541810 Agencias de publicidad 

541850 Agencias de anuncios publicitarios 
: 

541860 Agencias de correo directo 

541870 Distribución de material publicitario 

541890 Servicios de rotulación y otros servicios de publjcidad 

541910 Servicios de investigación de mercados y ~ncuestas de 
opinión pública . 

.. . 
541920 Servicios de fotografía y videograbación ·- .,... 

" 541930 Servicios de traducción e interpretación 
. 

. •', 

541941 Servicios veterinarios para mascotas prestadqs por el 
sector privado 

541943 Servicios veterinarios para la ganadería pres~~dos por el 
sector privado 

.. 
.. 

541990 Otros servicios profesionales, científicos y técn!cos 

561110 Servicios de administración de negocios 
.• .. 

561210 Servicios combinados de apoyo en instalación.~s 
. .. 

561320 Agencias de empleo temporal 
. ·~ ... 

561330 Suministro de personal permanente •'' ,:· 
1 

561422 Servicios de recepción de llamadas telefónicas .y 
promoción por teléfono 

. 
561431 Servicios de fotocopiado, fax y afines 

561432 Servicios de acceso a computadoras 

561440 Agencias de cobranza 

561450 Despachos de investigación de solvencia financiera 
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253 

254 

255 

256 
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2018-2021 

561490 

561510 

561520 

561620 

561720 

561730 

561740 

561790 

561920 

561990 

Otros servicios de apoyo secretaria~ y similares 

Agencias de viajes 

rganización de excursiones y paquetes turísticos para 
agencias de viajes 

· Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo 
de sistemas de seguridad 

Servicios de limpieza de inmuebles 

Servicios de instalación y m verdes 

Servicios de limpieza de tapicería, alfombras y muebles 

Otros servicios de limpieza 

de convenciones y ferias comerciales e 
ind_ustria.les 

servicios de apoyo a los negocios 

2 ~a de desechos no peligrosos y servicios de 

611111 

611181 

6.11411 

611421 

611431 

611621 

611631 

611691 

611698 

reme~iación a zonas dañadas por desechos no pelígrosos 

· Escuelas de educación preescolar del sector privado 

.. Escuelas del sector privado de educación para 
necesidades especiales 

' · Escuelas comerciales y secretariales del sector privado 

Escuelas de computación del sector privado 

Escuelas para la 
privado 

de ejecutivos del sector 

Escuelas de deporte del sector privado 

Escuelas de idiomas del sector privado 

Servicios de profesores particulares 

proporcionados por el sector 
privado 
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611710 Servicios de apoyo a la educación 

624111 Servicios de orientación y trabajo social para la niñez y la 
juyentud prestados por el sector privado 

711121 Compañías de danza del sector privado 

711131 Cantantes y grupos musicales del sector privado 

711191 Otras compañías y grupos de espectáculos artísticos del 
sector privado 

711320 Promotores de espectáculos artísticos, culturales, 
deportivos y similares que no cuentan con instalaciones Para 
pre~entarlos 

712190 Grutas. parques naturales y otros sitios del patrimonio 
cultural de la nación 
.. 

713291 Venta de billetes de lotería, pronósticos deportivos y otros 
b91~tos de sorteo 

713998 Otros servicios recreativos prestados por el sector privado 

811111 
..... 

Reparación mecánica en general de automóviles y .· 
camiones 

811112 Reparación del sistema eléc~rico de· automóviles y ....... . 
. cam1ones 

811113 · Rectificación de partes de motor de automóviles y 
camiones 

811114 Reparación de transmisiones de automóviles y camiones 

' 
811115 Reparación de suspensiones de automóviles y camiones 

8111-16 Alineación y balanceo de automóviles y camiones 

811119 Otras reparaciones mecánicas de automóviles y camiones 

811121 Hojalatería y pintura de automóviles y camiones 
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275 811122 Tapicería de automóviles y camiones 

276 811129 Instalación de cristales y otras '"'IJdldvovooc<> a la carrocería 
de automóviles y camiones 

277 811191 Reparación menor de llantas 

278 811192 Lavado y lubricado de automóviles y camiones 

279 811211 Reparación y mamcrootoncoolv de equipo electrónico de uso 
doméstico 

280 811219 . Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y 
de equipo de precisión 

• 1 

281 811311 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo 
.agropecuario y forestal .... · -· 

282 811312 .··· 
1
, Reparación y mantenimiento de maquinaria y equif?O 
industrial 
.. 

283 811313 .. 
1"\t:paración y mantenimiento de maquinaria y equipo para 

mover, levantar y acomodar materiales .. 
284 811314 Rcpara~_;o.)~ y mantenimiento de maquinaria y equipo 

.; 

.c;:oniercial y de servicios 

285 811410 Reparación y mantenimiento de aparatos eléctricos para el 
· :~ogar y personales 
. 

286 811420 :, Reparación de tapicería de muebles para el hogar 

287 ' 811430 ' Reparación de calzado y otros artículos de piel y cuero 

288 811491 Cerrajerías 

289 811492 Reparación y mantenimiento de motocicletas 

290 811493 Reparación y mantenimiento de bicicletas 

291 811499 Reparación y mantenimiento de otros artículos para el 
hogar y personales 

292 812120 Baños públicos 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
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2018-2021 

812210 Lavanderías y tintorerías 

812310 Servicios funerarios 

812410 Estacionamientos y pensiones para vehículos automotores 

812910 Servicios o e impresión de fotografías 

812990 Otros servicios personales 

813110 Asociaciones, organizaciones y cámaras de productores, 
comerciantes y prestadores de servicios 

813230 Asociaci~nes y organizaciones civiles 

814110 Hogares con empleados domésticos 
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======================LICENCIADO EDILBERTO DIAZ ALMEIDA, EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, QUE CERTIFICA Y DA FE======================== 

EN CUMPUM lENTO A LO DISPUESTO POR El ARTÍCULO 29 FRACCCIÓN 111, 47, 51, 52, 53, 54 Y 65 
FRACCION 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA 

El PRESENTE MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE APERTURA 
RAPIDA DE EMPRESAS, PARA SU DEBIDA PUBUCACION Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE PARAÍSO, 
TABASCO RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO A LOS 
VEINTICÜÁTRO DfAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

PRESID ENCIA 
2018·2021 
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